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En la Ciudad de México, a veinte de mayo de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Javier 
Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con el estado procesal del expediente y con 
I . . t o slgUlen e: 

Constancias ReClistro 
Escrito y anexo de Ana María Sáenz Campos, Presidenta Municipal del 8679 Ayuntamiento de Ocampo, Estado de Chihuahua. 

, 
Documento recibido el dieciocho de mayo de dOS¡il veinte en la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. \I.w.1 

Ciudad de México, a veinte de mayo de s mil veinte. 

Agréguese para que surta efectos legales el escrito y anexo~na María Sáenz 
Campos, quien se ostenta como la Presidenta MltI1icipal del Ayun~nto de Ocampo, 
Estado de Chihuahua, mediante los cuales pretende desahogar la prevención formulada 
en el proveído de treinta de abril de dos mil veinte. No obs~ no ha lugar a tener su 
presentación en tiempo, conforme a lo siguiente: ~ 

El acuerdo de treinta de abril de dos mil veinte, mediante el cual se le concedió un 
plazo de cinco días hábiles al Municipio actor, a ef~ que exhibiera ante este Alto 
Tribunal la documentación en copia certificada pa~editar la personalidad de su 
representante legal, se notificó el mismo día, por lo que el plazo transcurrió del seis al 
doce de mayo del año en curso'. Por tanto, silt"6s~rito de cuenta se recibió en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de ~Ito Tribunal el dieciocho de mayo de 
dos mil veinte2, resulta evidente que su presentación fue extemporánea. 

Conforme a lo anterior y visto Al. ~do procesal de los autos, toda vez que 
transcurrió el plazo de cinco días hábile~edido al Municipio actor mediante proveído 
de treinta de abril del presente año, se hace efectivo el apercibimiento contenido en el auto 
de referencia, por lo que se tiene~r.oo interpuesta la demanda, al estar en presencia 
de una irregularidad que no se su~ó de manera oportuna, para el efecto de acreditar 

, Esto, toda vez quo 01 proveido 50 notificó ellreinta de abril de dos mil velnle, surtió electos el dla hábil siguiente. esto es, el cuatro de mayo y comonzó 
a correr el seis del mismo mes y aoo, desconl~ChO plazo los días del uno at tres, cinco. nuove y diez de mayo det ailo en curso, al ser inhabiles 
on térmInos de 10 dispuesto en el Punlo Primer . i s a). b). 9) y h) del Acuerdo General Plenado 1612013 y del Punlo Primero del Acuerdo General 
Plenario 612020. asf como del Punlo Segundo del erdo General Plenario 712020. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
Acuerdo Ganeral18/2013, de diecinueve de nov embre de dos mil trece, del Pleno de lo Supremo Corte de Justicia de la Nación 
PAtMEAO. Para electos del computo de ~s plazos procesales en los asuntos de la competencIa de la Suprema Corte de Justicia de la Nación , se 
considerarán como dlas Inhábiles: 
a) los sábados; 
b)los domingos;( ... ) 
g) El primero de mayo; 
h) El cinco de mayo ( .•. ) 
Acuerdo General 612020, de trece de abril de dos mil veinte, del pleno de la Suprema Corte da Justicia de la Nación, por el que se prorroga lo 
suspensión de actividades Jurisdiccionales y. por ende, se declaran inhábiles las días del periodo comprendido del velnle do abril al cinco de 
mayo de dos mil veinte, y se habilitan las días que resulton necesarios para proveer sobre la admisión y suspensión de controversias 
constitucionales urgentes, alí como para la celebración a distancia de las sesiones del plena y de las salas de este Alto Tribunal. ( ... ) 
PRIMERO. Se prorroga la suspensión de loda acli .. idad jurisdiccional de la Suprema Corte de Ju~ic¡i!I de I.!t Nación durante el periodo comprcndldo l[IeI 

veinte de abril al cinco de mayo de dos mil veinte por lo que, con las salvedades indicadas en el Punlo Segundo de este Acuerdo General esos días se 
declaran como inhábiles, en la Intel gencla de que no correran lerminos. ( .. ) 
Acuerdo General 7/2020. de veinlisieta do abril de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corto de Juslicla de la Nación, por el que se prorroga 
la suspensión de actividades jurisdiccionales y, por ende, se declaran inhábiles los días del periodo comprendido del seis al treinta y uno de 
moyo de das mil veinte, y lO habilitan los dias que resulten necesarios para las ocluaclones jurisdiccionales quo so precisan. 
( ... ) 
SEGUNDO. Se habilitan los dlas y horas que resulten necesa,ios durante el periodo relerido en el Punlo Primero de es!e Acuerdo General, con el objelo 
de que: 
1. El Ministro PlOsidenle y los Minislros Inslructores provean, en el ámbito de su compotencia, sobre las controversias conslilucionales urgentes en las 
que se solicile la suspensión, y se ejecuten las actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficaCia de lo determinado en fos pro'lOldos 
respectivos, y ( ..• ) 
, lo que se advierte del sello plasmado en el escrilo de cuenta 
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la representación legal a cargo ele la persona que intentó el presente medio de control 
constituciona l. 

Lo antenor, con apoyo en los artículos 11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria 
de las fracciones I y 11 del altículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como 5874, fracción 11, pál"rafos segundo y tercero, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, enltérminos del artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la materia. No es obstáGulo a la anterior conclusion que en el escrito de 
cuenta el compareciente señale que la fecha de presentación del ocurso y su documento 
anexo obedece a la suspensión de actividades del Organismo Público Local Electoral 
desde el inicio de la emergencia sanitaria. Independietllemente de que una justificación de 
este tipo sólo podría ser tenida en cuenta si se hubiera manifestado a este Alto Tribunal 
desde su escrito inicial o antes del vencimiento del plazo otorgado para desahogar el 
requerimiento de mérito, las facultades de certificación de las copias de un documento de 
carácter oficial no son exclusivas de los organismos electorales locales. 

Finalmente, dada la naturaleza e importancia de este procedimiento constitLlclonal, 
con apoyo en el artículo 2826 del Código Federal de Procedimienios Civiles, de aplicación 
supletoria en términos del artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la materia, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Notifíquese. Por esta ocasión al Municipio de Ocampo, Estado de Chihuahua en 
el domicilio señalado en autos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Javier Laynez Potisel<, Instructor en el presente 
asunto, quien actúa con Carmina Cortés Rodriguez, Secretaria de la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de Inoonstitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

f:f1CJl M.l 

loy R~9lamentarla de los fraccionen I y 11 del nrtículll 105 de la Con:¡tilución Paliliell de los Eslndos Unidos rotexlconos 
Articulo 1l. [ 1 actor cl llcmandado y, CA su ca::o, ollerccro ml€rcsado debenin compareter a jUlcjo por condUCID de los lun:lonario:; que, en termino:; 
de las normas que los ,igen esten facullados flara rcprC3cnl:ulo:l . En ¡:Ido co:;o, se pres!.Ifllirá que <¡lIIen compu Qzca él juicio goza de la repmsenlación 
ICgll y CUElnla con la Cllp3cldad p3ra hacerlo, saNo prueba en contraria 
f n Ia ~ l onlroJorslas constitucion ales no se adm:tira ninguna lerma di':e rsa do representación a la pre',ista en el p j frafo anterior; sin emb3rgo, por medio 
de olicio pOdrán acredi!arso delegl aos para quo ,",agan promociones, C:Incurran a I3s audiencbs y en e!I<15 rindan pluübas, formulen alegalos y promunvafl 
105 incidentes \' recursos previstos en e!it3 ley (. ) 
' Código Federol de Procedimientos Civiles 
Articub 587 la demanda deberá contener ( ) 
11. El nümbre dl}l rcpmscnlante legal, scflalando los documentos C>ln lo~ que acred,lo su personatid3d; (. I 
El juez pOdrá prevenir a la parto aclara Ir3fa quo aclare o :mbsane su domand3 cuando advierta la omisión de retluis:tos do forma, sea obscura o Im¡gu!:1I 
otorgándolo un lérmillo de cinco dl3s para lales eleclos. 

Elluez lesolverá si desech~ de p!ano!a deman:::!.:: e n los caS03 en que ~l parlo actara no desahogue la pre\'enciún, no se cumplan ¡os requisitos previsto!> 
len esto T itulo, o se Irale do pretensiones inlundada:>, !,¡\'olas, o le;nermiai. j 
5l oy Roglamentaria de Ics fracc ionas IVII dal articulo 105 de lo Con:;lilución Político do 105 Esllldos Unides r.lexlcanos 
(Artículo 1. l a Suprema Corto de Just:cia de la N<:ción conocerá y¡m~o:V(;r¡l con base! en las dbposiciones d:!1 presume Titulo, las controversia:; 
Iconslllu:ionales V las acci:me5 d3 incons!ilucionllidad a que se .olier n 135 fraccionos I yl " del articu:o 105 do la Con:tilución Politica da los Etlado" 
Uni:::los "1exicanos. A falla de disposición expresa, se estará a !as prO'Jenciones del Códioa Foderal de ProcedlmiEnlcs Ch'i les. 
'ArUculo 282. Ellribunal puede habilitar los días '1 horas nhób¡les cU:Jlldo hubiere causa urgente quc lo exija, (¡xpro:::ando CU31 sea esta y las diligencias 
que hayan do ptaClicarse. 
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